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<< CONSEJOS COMARCALES 2021 >>
Requisitos
: Son cuatro los requisitos a cumplir el día de la publicación de la convocatoria (22.04.2021).
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Responsabilidades familiares (Deben convivir con el interesado, salvo que justifique obligación civil alimentos):  

Criterios de baremación:

- Períodos de inscripción 0,003 x día, máx. 5 ptos.
- Edad del trabajador (0,4 x año >45 años (desde 46 hasta 55 ó más, máx. 4 ptos))

- Condición de mujer. (2 ptos) 
Referidos a la fecha de publicación de la Resolución
- Condición de mujer VVG (10 ptos. no acumulable al anterior).
en el BORM (22/04/2021)
- Situación: 4, 2, 0 ptos según el caso (desempdo. no benef (4), contributiva (0), subsidio (2), ocupado (0))

- No fue contratado como trabajador de Consejos Comarcales 2020. (3 ptos)

- Responsabilidades familiares.(3 x carga)
- Condición de persona discapacitada (33%), si es compatible (2 ptos)
Además del 1,2 y 3, debe cumplir alguno de estos requisitos.





- El día 22/04/2021, estar de alta como trabajador por cuenta ajena en el SEASS (cód. 0161 y 0163).


 o


- Haber cotizado al menos 1 día en el SEASS desde 01/01/2021 al 22/04/2021 (cód. 0161 y 0163).


o


- Estar participando como trabajador en activo en obras incluidas en Consejos Comarcales de 2020.


o


- Ser perceptor de prestación, subsidio, RAI, P.A.E, S.E.D.


o


- Encontrarse en el mes de espera previo a la solicitud de subsidio por agotamiento de la prestación contributiva.


o





Solicitud de participación


(presentada dentro de plazo 12 d.h.– Del 23 de abril al 10 de mayo) [1 día + para Ulea]


(Anexo I)





Estar empadronado desde al menos 6 meses antes a la fecha 22/04/2021 y mantener dicha condición en el momento de la solicitud y  de la presentación de la oferta y posterior contratación





Haber cotizado como trabajador por cuenta ajena un mínimo de 540 días en REASS y/o SEASS





DESCENDIENTES 1º GRADO


● Menores de 26 años.


● No trabajado, por cuenta propia o ajena, + de 92 días en 2020.


● No beneficiarios de pensión.





CÓNYUGE


● No trabajado, por cuenta propia o ajena, + de 92 días en 2020.


● No beneficiarios de ninguna pensión.





ASCENDIENTES 1º GRADO


● Mayores de 65 años.


● No estén trabajando.


● No beneficiarios de pensión contributiva o asistencial.





DISCAPACITADOS (33%)


● Descendientes o Ascendientes de 1º grado


● Menores de 65 años.


● No trabajado, por cuenta propia o ajena, + de 92 días en 2020.


● No beneficiarios de pensión contributiva o asistencial.





Fijos discontinuos agrícolas.- 


Para ser admitido no pueden tener cotizados + 92 días como F/D en 2020.








�	 Son requisitos a la fecha de publicación en el BORM de la Resolución (22/04/2021). Por otro lado, en el período que media entre la PRESENTACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE LA OFERTA EN LA O.E. y la fecha de ALTA LABORAL EN SS Y EFECTIVA INCORPORACIÓN AL PROYECTO, es preciso ser desempleado inscrito en la correspondiente O.E. del SEF y demandar empleo como peón agrícola y/o capataz. Por tanto, no será necesario que el interesado figure inscrito como desempleado en el momento de la solicitud.





